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AVISO DE PRIMERA INSCRIPCIÓN FISCAL

COMUNA DE PUNITAQUI - PROVINCIA DE LIMARÍ - REGIÓN DE
COQUIMBO

Con esta fecha, se da aviso al público en general, que el FISCO DE CHILE, haciendo uso de lo 
dispuesto en los Artículos 58 y 101, ambos del Reglamento del Registro Conservatorio de 
Bienes Raíces y el Artículo 11 del Decreto Ley N° 1.939 del año 1977 y con fundamento en 
el Artículo 590 del Código Civil, inscribirá a su nombre y se hará dueño por primera inscrip-
ción, de terrenos ubicados en la Comuna de Punitaqui, Provincia de Limarí, Región de 
Coquimbo, individualizados en los planos: N° 04304- 12725 C.R. y N° 04304-12726 C.R. 
ambos de fecha diciembre de 2019, del Ministerio de Bienes Nacionales, la individualización 
y los deslindes particulares de cada uno de ellos, es de acuerdo al siguiente detalle:

AVENIDA LA PAZ: SECTOR PUEBLO VIEJO, SUPERFICIE 1.425,50 M2., PLANO N° 
04304-12725 C.R.
Terreno de una longitud (medida desde el eje de la misma) de 155,26 metros, de un ancho 
promedio de 8,72 metros, que tiene una superficie aprox. de 1.425,50 m², definida por los 
vértices 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11. Deslinda al NORTE y SUR con propiedades particula-
res; ESTE con continuidad Avenida La Paz; OESTE con Ruta D- 607.

CALLE EXISTENTE Nº3: POBLACIÓN BERNARDO O’HIGGINS, SUPERFICIE 707,92 
M2., PLANO N° 04304-12726 C.R.
Terreno de una longitud (medida desde el eje de la misma) de 71,19 metros, de un ancho 
promedio de 9,72 metros, que tiene una superficie aprox. de 707,92 m², definida por los 
vértices del 1 al 15. Deslinda al NORTE con calle Ambrosio O’Higgins; ESTE y OESTE con 
propiedades particulares; SUR con calle Gabriela Mistral.

El Dominio de los terrenos, lo adquiere el Fisco de Chile, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 590 del Código Civil y con fundamento en los Artículos 58 y 101 del Reglamento del 
Registro Conservatorio de Bienes Raíces y al Artículo 11 del Decreto Ley 1.939 de 1977. Los 
terreno citados se individualizan en los planos: N° 04304-12725 C.R. y N° 04304-12726 
C.R. ambos de fecha diciembre de 2019, del Ministerio de Bienes Nacionales, Se da aviso a 
terceros interesados, a fin de que dentro del plazo respectivo hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de inscribir el inmueble a nombre del FISCO DE CHILE.
El presente aviso, se fijará en un cartel durante 15 días por lo menos en la oficina del Conser-
vador de Bienes Raíces de la comuna de Ovalle.

     PALOMA AGUIRRE HUERTA               MABEL ITURRIETA BASCUÑAN
     Abogada Secretaria Secretaría Regional 

      Secretaria Regional Ministerial           Bienes Nacionales Región de Coquimbo
Bienes Nacionales Región de Coquimbo

AVISO DE PRIMERA INSCRIPCIÓN FISCAL

COMUNA DE PAIHUANO – PROVINCIA DE ELQUI – 
REGIÓN DE COQUIMBO

Con esta fecha, se da aviso al público en general, que el FISCO DE CHILE, haciendo uso de lo 
dispuesto en los Artículos 58 y 101, ambos del Reglamento del Registro Conservatorio de 
Bienes Raíces y el Artículo 11 del Decreto Ley N° 1.939 del año 1977 y con fundamento en 
el Artículo 590 del Código Civil, inscribirá a su nombre  y se hará dueño por primera inscrip-
ción, de terrenos urbanos en la comuna de Paihuano, Provincia de Elqui, Región de Coquim-
bo, individualizado en el plano N° 04105 – 16512 C.R. de fecha octubre de 2024, del Minis-
terio de Bienes Nacionales, la individualización y los deslindes particulares cada uno de ellos, 
es de acuerdo al siguiente detalle:

Ruta D-485 Sin N°, Sitio 1 y Sitio 2, Sector Alcohuaz, comuna de Paihuano, plano 
N° 04105 – 16512 C.R.

SITIO 1: SUPERFICIE: 584,78 m2
NORTE:  Terrenos de la Municipalidad de Paihuano en línea recta  de 12,50 metros; 
ESTE: Ruta D-485 en línea recta de 41,70 metros;
SUR: Sitio 2 en línea recta de 15,50 metros;
OESTE: Terrenos particulares  en línea recta 41,81 metros.
SITIO 2; SUPERFICIE: 114,05 m2
NORTE: Sitio  1 en línea recta de 15,50 metros;
ESTE: Ruta D-485 en línea recta  de 7,50 metros;
SUR: Posta Médico Rural en línea recta de 16,00 metros 
OESTE: Terrenos particulares en línea recta de 7,20 metros.
El dominio de los terrenos, lo adquiere el Fisco de Chile, de conformidad  a lo dispuesto en el 
artículo 590 del Código Civil y con fundamento  en los Artículos 58 y 101 del Reglamento del 
Registro Conservatorio de Bienes Raíces y al Artículo 11 del Decreto Ley 1.939 de 1977. Los 
terrenos citados se individualizan en el plano N° 04105 – 16512 C.R. de fecha octubre de 
2024, del Ministerio  de Bienes Nacionales. Se  da aviso a terceros interesados, a fin de que 
dentro del plazo respectivo  hagan valer  sus derechos bajo  apercibimiento  de inscribir  el 
inmueble a nombre del FISCO DE CHILE.

El presente aviso, se fijará en un cartel durante 15 días por lo menos en la oficina del Conser-
vador  de Bienes Raíces  de la comuna de Ovalle.

     PALOMA AGUIRRE HUERTA               MABEL ITURRIETA BASCUÑAN
     Abogada Secretaria Secretaría Regional 

      Secretaria Regional Ministerial              Bienes Nacionales Región de Coquimbo
Bienes Nacionales Región de Coquimbo

Los clientes de 
La Higuera nue-
vamente se vie-
ron afectados 
por el corte de 
suministro. 

EL DÍA

La comuna ubicada al 
norte de la región se ha 

transformado en una de las 
zonas más afectadas por la 
sustracción de conductores.

CGE denuncia segundo robo de cables 
en La Higuera en la misma semana 

MÁS DE 1800 METROS

Alrededor de las 2 de la mañana de 
ayer domingo  se vivió un nuevo robo 
de cables en la comuna de La Higuera, 
donde antisociales sustrajeron cerca 
de 1.830 metros de cables de cobre 
eléctrico. Producto de este robo en el 
sector de Chungungo, en un inicio se 
vieron afectados por la interrupción 
de suministro 1.304 clientes, redu-
ciéndose a 335 tras los trabajos de 
personal de CGE. La empresa proce-
dió con los protocolos establecidos 
para la recuperación de los servicios, 
informando a las autoridades corres-
pondientes sobre los hechos para la 
correspondiente investigación. Cabe 
destacar, que este es el segundo robo 
de conductor durante esta sema-
na en la comuna de La Higuera. El 
miércoles 6 de noviembre el mismo 
sector de Chungungo se vió afecta-
do por este tipo de delito, donde los 

clientes nuevamente estuvieron sin 
servicio de electricidad. Hasta fines 
del mes de septiembre de este año, la 
región de Coquimbo, sufrió el robo de 
26.272 metros de cables, liderando la 
cantidad de kilómetros de conductor 
robado a nivel nacional, siendo La 
Higuera una de las comunas donde 
ha aumentado la incidencia de este 
tipo de delito.  Oscar Jérez, Gerente 
Zonal de CGE Coquimbo  señaló que 
“hemos visto un aumento en los robos 
de conductor eléctrico en la comuna 
de La Higuera, situación que afecta 
directamente a la comunidad, son 

hacemos un llamado a la población 
a denunciar este tipo de delitos con 
las autoridades correspondientes, ya 
sea en Fiscalía, carabineros y PDI o 
bien en aquellas pertenecientes a 
la compañía eléctrica: Número de 
atención gratuito 800 800 767 y 
la página web www.cge.cl.

familias y emprendedores que sufren 
un impacto en su calidad de vida (…) 
esperamos que las autoridades puedan 
avanzar en las investigaciones para 
desarticular estás bandas delictuales. 
Como empresa hemos entregado 
todos los antecedentes necesarios 
para las investigaciones”. Desde CGE 
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